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Num. 141.

Se suscribe á este periódico, que 
sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodriguez á 8 rs, 
ai raes , llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco de 
porte, y en la misma se despachan los 
númerós sueltos.

Losanuncios se dirigirán á la re

dacción francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

MOMTIM ©IFIíSIAIL ©1 ^h©lh©®llí©,^| 
del Jueves 24 de Noviembre de 1842.

ÁRTIGÜLO DE OFICIO.

Circular sobre el pago de las hospitalidades de las clases de‘ 
retirados y jubilados de Guerra y Marina.

Capitanía general del 8.P Distrito militar.z=: 
El Exemo. Señor Ministro de la Guerra me dice 
ea i5 del actual lo siguiente*. . \

Éxetuo. Señor, rr: Por el Mihisterio de Ha
cienda se ha comanicado á este de la Guerra en 
3i de Octubre último la órden que sigue:

„E1 Señor Ministro de Hacienda dice con esta 
fecha al Señor Director general del Tesoro pú
blico lo siguiente:

He dado cuenta, al Regente del Reino de un 
expediente promovido á consecuencia de las di
ficultades que ofrecía el cumplimiento de las re
glas 9.^ y iS.'* de la Real órden de 15 de Di
ciembre último, circulada por esa Dirección ge
neral en ao del mismo, para sistematizar el 
pago de las clases pasivas de guerra que han pa
sado á ser obligación de esa Dependencia; y en
terado S. A., se ha servido determinar que la 
regla 9.® de dicha Real órden se lleve á efecto tal 
como está redactada; y que la 1 3.^ se reforme en 
los. términos siguientes: „Continuarán asistiéndo
se en los Hospitales militares los enfermos pro
cedentes de las clases de retirados y jubilados 
de Guerra y Marina que existan en dichos esta
blecimientos, ó en lo sucesivo ingresen en ellos 
con las formalidades debidas. El importe de las 
estancias que devenguen las referidas clases será 
satisfecho al Asentista ó Administrador del Hos
pital directamente por las oficinas de Rentas, eri 
vista de las relaciones nominales y liquidadas por 
el Contralor., en las que tambien se expresarán 
los descuentos que según su cla.se corresponda á 
cada individuo de su respectivo haber.” Y con el 
fin de que aparezca en un solo artículo el deven
go de las clases pasivas de Guerra y Marina por 
sueldos de hospitalidad, se comprenderá en el 
presupuesto de Hacienda la suma que se calcule 

por la diferencia entre el importe de las estan
cias y el de los descuentos que han de sufrir los 
causantes.

De órden de S. A. el Regente del Reino lo 
traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 
convenientes.”

Lo que se hace saber en el Boletín ojicial de 
esta Provincia para la debida publicidad. Ea-^ 
lladoUd ao de Noviembre de 1842- —Atanasio 
Alesón.

Circular prohibiendo los Habilitados generales para el cobro 
de haberes de pensiones de gracia.

Intendencia de la Provincia de Ealladolid.- 
La Dirección general del Tesoro público con fe
cha 4 del actual me dice lo siguiente.

El Exemo. Señor Ministro de Hacienda en 
23 de Octubre anterior ha comunicado á esta 
Dirección general la siguiente órden de S. A. el 
Regente del Reino.

„Excmo. Señor: He dado cuenta al Regente 
del Reino de la reclamación de Josefa Codina y 
Jon., sobre el abono de la pension de real y 
medio diario que disfruta como viuda de Juan 
Codina, Miliciano Nacional de la villa de Man
lleu,, muerto en acción de guerra; y S. N en su 
vista., y del recelo manifestado por esa Dirección 
y la Contaduría general de distribución,. de que 
pueda haber abusos ó manejos indebidos en çl 
abono de estas pensiones de gracia, perteneplen- 
tes por lo general á personas menesterosas, se ha 
servido mandar, conforme con el dictámeu de 
ambas oficinas generales, y con el fin de asegu
rar los intereses del Tesoro público y los de sus 
acreedores, que para el pago de las expresadas 
pensiones de gracia se observen en lo sucesivo 
las reglas siguientes :

i.® Queda prohibido el sistema de Habilita- 
dos ó de Apoderados generales introducido en 
algunas Provincias para el cobro de haberes de 
pensiones de gracia.
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a? Los Intendentes y Contadores de Rentas 
cuidarán por tocios los medios posibles de hacer 
entender á los pensionistas el libre derecho en 
que se hallan de cobrar sus respectivas pensio
nes por sí, ó por medio de apoderado legalmen
te autorizado con el correspondiente poder otor
gado ante Escribano público.

3 / La formación de nóminas de pago corres
ponde únicamente á las Contadurías de Rentas.

4 .^ Las mismas Contadurías cuidarán de pro
veer á cada pensionista de una papeleta expre
siva de su nombre, causante, pension que dis
fruta y fecha de la órden de concesión, que fir- 
marán el Contador y el interesado ó apoderado 
que lo represente, y conservará en su poder 
para presentarse con ella en Tesorería é identifi
car la firma que estampe al pie de la partida eu 
la misma nómina al tiempo de recibir cada men
sualidad.

5 .® Cuando deba cesar el abono de las pen
siones en los varones por cumplir la edad que 
señalan las disposiciones vigentes, y en las hem
bras por pasar al estado de matrimonio, ó por 
cualquiera otra causa que inhabilite á unos y 
otros para continuar percibiéndola, lo anotarán 
las Contadurías al dorso de dichas papeletas para 
que no se pague mas que hasta el dia que cor
responda. .

6 .® De la misma manera anotarán la fecha 
basta cuando alcance la justificación de estado que 
presenten las hembras y la de existencia de los 
varones, para no exigirles mas que las precisas, 
evltarles gastos innecesarios, y prevenir tambien 
que puedan hacerse pagos indebidos.

Esta disposición se entenderá solo con los que 
cobren por sí, pues los que perciban sus haberes 
por medio de apoderado deberán acreditar su 
existencia y estado todos los meses en que se les 
bagan pagos.

y.® Los que se hagan á individuos que no 
sepan firmar, los anotarán las Tesorerías en las 
expresadas papeletas para que en ningún tiempo 
reclamen con fundamento cantidades que ya ten
gan percibidas.

Y 8.® Cualquiera abono que resulte indebi
damente hecho será reintegrado al Tesoro en 
los términos prevenidos en diferentes Reales ór
denes, y especialmente conforme al espíritu de 
la de la de Marzo de i838, según el caso lo 
requiera. De órden de S. A. lo digo á V. E. para 
8U inteligencia y demas efectos correspondientes.”

Lo traslado á V. S. para que disponga y se 
sirva cuidar de su puntual cumplimiento, ha
ciéndola publicar en el Boletín oficial de esa 
Provincia.

¿o quG se inserta en el Boletín ojicial para 
conocimiento de los interesados. Valladolid la 
de Noviembre de i?>i\2.:=2£l £ £, /uan Biaz 
Argüelles.

Intendencia de la Provincia de Valladolid, zz: 
Habiendo recurrido á esta Intendencia la Co
misión de atrasos del Culto y Clero de la Dió
cesis de Avila, por la falta de cumplimiento á 
la órden de S. A. el Regente del Reino de 20 
de Julio último por parte de los pueblos en
clavados en esta Provincia y dependientes de di
cha Diócesis que á continuación se expresan, á 
fin de que se presten al pago de las siete doza- 
bas partes y 4 por 100 frutos del año anterior: 
he dispuesto insertar la presente circular en el 
Boletín oficial para que, llegando á noticia de 
los Ayuntamientos de los expresados pueblos, 
den á dicha Comisión todo el auxilio que pue
dan necesitar, facilitándole los cuadernos" de 
amillararaientos para las contribuciones del año 
anterior con objeto de que la citada recaudación 
se verifique con la mayor exactitud y arreglo, 
pues no es justo que los partícipes de este im
puesto carezcan de lo que debidamente han de 
percibir. Valladolid 19 de Noviembre de 1842.=: 
G. I. L, Juan Diaz Argüelles.

Pueblos.

Muriel. zz: Honcalada. zz: Honquilana, zz: Sal va
dor. zzz Lomoviejo. = San Pablo de Moraleja.

Dvn Benito Calero de Cáceres, Juez de primera 
insiaucia de esta Ciudad de Nalladolid ^ su 
Partido, etc.

A los Señores Jueces de primera instancia, Al
caldes constitucionales y demas Justicias de la Pro
vincia que en el Boletín oficial de la misma leerán 
el presente, suplico, exhorto y mando, respecti
vamente, con el decoro que á cada una correspon
da, en nombre de S. M. la Reina Constitucional 
Doña Isabel n, y por mi parte de todos espero: que 
procedan con el celo y actividad posibles á indagar 
el paradero de los efectos que á continuación se de
signaran, robados a Doña Juliana Gallego, vecina 
de Simancas, la noche del trece al catorce del cor
riente, sobre lo que estoy instruyendo causa crimi
nal por testimonio del infrascripto Escribano, y que 
habidos que sean me los remitan y á las personas 
en cuyo poder se hallaren con las seguridades ne
cesarias: pues asi lo he proveído en la causa ex
presada, y en ello se interesa la buena administra
ción de justicia. Valladolid diez y nueve de Noviem
bre de mil ochocientos cuarenta y dos. = Benito Ca
lero de Cáceres.= Por su acuerdo, Felipe Cabrejas.

Efectos robados d ^ue se hace alusión en el anterior 
despacho.

Una capa de muger, paño verde, en buen uso, 
echura de vestido, cuello de terciopelo forrado en 
percalina negra. = Un vestido de tablas de cúbica 
negro. = Un mantón de raso de color de pasacorio— 
to, forrado en tafetan verde.= Dn vestido de idem, 
color azulado, con terciopelo abajo de dos dedos de 
ancho. =• Otro de idem ,' verde, de la misma hechu
ra. xs Otro de Napolitana, fondo negro, y el sejubra-
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do de color de oro. = Otro de indiana, france's- coa 
botones adelante, de color de pizarra.= Un pañuelo 
del mismo vestido, con dos guarniciones de tul ri
zadas. — Una colcha de damasco, color de carmesí 
fleco de hilo de oro con las borlas de seda. = 0tra 
blanca, con el sembrado verde, guarnecida de tafe
tán de color de leche. = Un vestido de media man
ga , paño de seda negro, para niña. = Una mantilla 
de tul con guarnicion.= Un cuello de idem , blan
co, con ondas, y el floreado terciado. = Un bozo de 
terciojielo , color de carmesí. = Unos zapatos abotina
dos de tela, nuevos, con vigolera de charol y color 
de pizarra. = Un abanico pericón, color apabonado 
por una cara, y por la otra de canela. = Un aderezo 
grande de brillantes y piedra francesa, engastado 
en plata. = Un crucifijo grande de idem, con la cruz 
á nudillo. = Una mantilla de tul catalan.= Una vir
gen de Alconada, bastante grande. = Una Nuestra 
Señora del Pilar, sobre dorada. = Otra de Nieva.^ 
Una cadenita de plata con un dije de oro abajo. = 
Un retrato de Señora, como del grandor de medio 
duro, redondo, con el alfiler que prende de acero.= 
Una sortija de pelo, con la cifra de un nombre, 
con dos chapas de oro, y en una de ellas dos oyos.= 
Seis varas y media de tul bordado de á mas de 
tercia. = Un velo de vara y media de ancho. = Una 
moneda de veinte y un reales y cuartillo en va
lor. = Un cuello de linó abierto, con puntilla y el 
bordado de linó liso.=:Y un favoré, guarnición 
Manca, puntilla de color de rosa.

Idem.. ..■. ; ;,-
Idem...................  

Bahaboo. . . .. . * * 
Campaspero. .. . . ; . 

Idem. . . .. ..... 
Bahabón.. ....,'

3
6
4
i Soldado;
5
9

54 Sorteo entre Cojeoet del Montej-Sardón.

Sardón. ..;....
Cojeces. . .•. . .

Idem. . . ...................
Sardón........................ *

sX:.' ’Soldado.

Idem....................
Idem. ..•.•.•;.... ^ '

Cojeces............. ... * 0

55 Sorteo entre Fompedraza x-Olmos de Peñafiel.

Fompedraza.
Olmos.. . . i Soldado.

56 Sorteo entre Castrillo de Duero p Pifid de abajo

Castrillo de Duero. . . ,, . 
Piñel de abajo.. 1 Soldado, 

a

57 Sorteo entre Peñamiel jr Vilorta.

Don Benito Calero de Cáceres, Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de J^álladoiid jp su 
Partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y em
plazo á todas las personas que se crean con dere
cho-a los bienes que constituyen el patronato, me
moria de misas que .en la Santa Iglesia Catedral de 
esta Ciudad fundo Don Juan Velarde, para que en 
el termino de nueve diás primeros siguientes al de 
l^oy» acudan ante mi y por el oficio dei infrascripto 
Escribano, por medio de Procurador con poder 
bastante á deducir de su derecho lo que las con
venga, que si lo hicieren las oiré y guardaré justi
cia en lo que la tengan, con apercibimiento de 
que pasado dicho término sin haberlo verificado, las 
parará el perjuicio que haya lugar la providencia 
que se acuerde. Dado en Valladolid á diez y siete 
de Noviembre de mil ochocientos cuarenta y dos. — 
Benito Calero de Cáceres. = Por su mandado, Hila
rión Sancho.

Peñafiel. .......
Idem..........................

Viloria.. ... ...i...,
Peñafiel. .. i ...-..,... .^ ^

Idem. . . . . , . , 
Idem...... i.. ....

Viloria... ........
Idem...............

, Peñafiel. ... .......................
Idem..........................

4

9
7
6
3
a

10
8
i Soldado.
5

58 Sorteo entre Manzanillo jp Torrescárcela.

Torrescárcela. .....................
Idem................................
Idem................................
Idem...............

Manzanillo. .. ...................
Idem.........................
Idem.................

Torrescárcela. .. ...............
Idem................................

Manzanillo............................

4
8
5
3
7
9
i Soldado.
6

10

Continúa el Sorteo de Décimas» ^9 Sorteo entre Bocos j^ San Llorente.

53 Sorteo entre Bahabón jr Campaspero,
3
8

ixuineroi
PUEBLOS. que han

sacado.

Campaspero.............................. 10
Bahabón................................. 2
Campaspero..........................

Idem................... 8

Bocos......................................
San Llorente.........................

Idem................................
Idem... .......................

BocoSi. . . .-..............
San Llorente.......................

Idem........................
Idem............... ... . . . .

Bocos......................................
Idem.. , . i.. ..,

S
4

10
i Soldado.
9
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6o Sorteo entre Molpeceres jr Cabreros 4^1 Monte.

Cabreros. * . • . - •.••.•.• • • 
Jdem, • •••r
Idem. ...... • • • ••
Idem .... ; ......
Idem..........................

J^lpl pepefes. . . i •
Cabreros................................
Molpe.eeres. ... . ?• • • • .• ?
Cabreros. . . • • • • • • • • • ’

Idem. . . .. . . •

lO
1 Soldado.
8 i 
a
4
9
3
5
6

6i Sortep. entre Granja de Mombiedro jr
Castromonte. _

Castroínonté. 7
Idem. A Roldado.
Idem.......... ^ 
Idem.........’... JO
Ideo). • ■. i.T ? • 4

Granja...............................   6
Ide^. . . . - ... ,. ; ? • 2

Castroponte. . . . ......... . ,9
Idem.............................  8

• ^p^,. ........ . j ’ c 9

C^i Sortep ‘e^lr’6 Padilla de Df^ero jr f^iUaeócper.

Padilla. • 3 
Id^PÍ^. .,.<,., y ? «v • 1 Soldado.
Idem,.............................. 2
Idepi. ........ ^ • x, í 7

ViUaexper. .*••• •*• • • • 4 
Idem. . . • • • • ? • 
Idep. 

Padillçi. io 
Idem. . . .. .•!,•,• 8
Idem. . . .. .... . ; •. . . 6

{S^ ppritinuard.) 

su dojtacion es noventa fanegas de tri^o de buena 
calidad cobradas por el facultativo y ademas dos
cientos reales de Propios, casa de valde y libre de 
tpdas contribuciones ordinarias y extraordinarias, 
los partos se pagan á ocho reales, y por separado 
los golpes de mano airada. La admisión será el dia 
3o de Noviembre de este año, en el cual se proveerá, 
y las solicitudes se dirijirán, francas de porte, al 
Ayuntapiiento constitucional del mismo.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo ^o de Noviembre de 1842.

Rea les Tii.

Han ingresado en este dia correspondien
tes 4 88 imposiciones...... .. ..... .. 3,847..

El Director de semana, Manuel Joaquín Tarancón.

El dueño del molino de Chocolate establecido en: 
Rioseco calle de los Pañeros, número i.”, deseoso de^ 
proporcionar al público la reunion en un solo local; 
de todos, los géneros que tienen.iianalpgía con aquel, 
artículo, ha dispuesto poner un obrador de Confite-r»; 
ría, en el que por buenos oficiales (de que se halla 
ya provisto) se elavorará toda clase de confitura 
con mucho gusto y delicadeza, y para la próxima 
Nayidi^d habrá ademas surtido de toda clase de tur
rones, tartas, 4^0.-

Tambien tiene la satisfacción de anunciar que 
ba mejorado coosiderablemeote las clases de Choco
late, y que seguirá mejorándolas cuanto lo permi
tan los precios de Iqs frutos coloniales.

En fa misma casa tiene Almacén de estos y ba
calaos.

M/\ MIWIIM !WWVl MlM MlVUlMlWWVUiJ^MM HIHIIM /1)1/11/1/1

ANUNCIOS.

Intendencia de Rentas nacionales de la Provin
cia de Burgos. = Por- disposición de la njisma está 
acordada en aquellas oficinas para el dia 5 de Di
ciembre próximo y hora de las once de su mañana 
en adelante, la subasta en público Temale de la con
ducción y trasporte de Tabacos- desde la fábrica na
cional de Gijón á estos Almacenes principales., y de 
aqui á las Administraciones subalternas de la Pro
vincia , por todo el ano venidero de í843, con arre
glo al pliego de condiciones que estará manifiesto. 
Se fiace saber para gobierno y satisfacción de los 
que gusten mostrarse licitadores. Búrgos Noviembre 
15 de 1842. = José Senés. = Por mandado de su Se
ñoría José María Nieto.

- ---- --- ■ ■- 1

Se baila vacante el partido- de Cirujano de Lla
no de Olmedo, consU de cuarenta y tres vecinos, y

La acreditada fábrica de Vizcochos de Santa Cla
ra que regía Don Calixto Alvaro, y que por su falle
cimiento se habia suspendido, se ha vuelto á estable
cer con todo el esmero posible por su Señora Viuda 
y Nietos en su casa, número i5, Plazuela de Carne- 
cerías.

Ma. MÉRIGOT,

CIRUJANO DENTISTA.

Hace saber á las personas que necesiten de su 
ministerio que permanece en esta Ciudad. Hace to
das las operaciones que tienen relación con su arte. 

\ Pone tambien los dientes artificiales y dentaduras 
completas.

Vive calle de la Pasión, número 10, cuarto 
principal.

Valladolid:.Imprenta de D. Manuel Aparicio^ frente de la Catedral, num. 4*
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